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BOLETÍN  PARQUE  VEHICULAR
EN CIRCULACIÓN - 2019p/

 Durante 2019, el parque de vehículos aumentó en 2,0% en doce meses, lo que representa 3.426
vehículos más en circulación.

 Transporte particular fue el más incidente en el aumento anual del parque vehicular con 2.568
unidades más.

 Antofagasta se posiciona como la novena región con más vehículos en circulación a nivel nacional.

- Dirección Regional de Antofagasta. Diciembre 2020

En el año 2019, el número de vehículos de
la Región de Antofagasta llegó a 177.151
unidades, lo que representó el 3,1% del
parque de vehículos a nivel nacional
(5.718.409 unidades). El 96,3% del parque
vehicular de la Región correspondió a
vehículos motorizados y el 3,7% restante
a vehículos no motorizados*.

Al considerar el parque de vehículos se-
gún tipo de transporte, el segmento que
incidió en el aumento del número de
vehículos con respecto al año 2018 fue el
transporte particular, el cual anotó una
variación de 1,7%, seguido por el trans-
porte de carga con un aumento de 2,7%,
finalmente, el transporte colectivo regis-
tró un alza de 4,0%.

Para mayor informaciónwww.ineantofagasta.cl

Por otra parte, en los últimos cinco
años (2015-2019), la región alcanzó
su mayor variación interanual en el
año 2018 (3,8%), mientras que, a
nivel de segmentos, la mayor varia-
ción a doce meses se consignó en el
transporte colectivo en el 2015
(7,7%).

Según los antecedentes recogidos,
se desprende que el parque vehicu-
lar sigue un comportamiento cre-
ciente  y que la tasa a nivel regional
de motorización es de 3,4** por cada
diez personas de 18 años y más, pa-
ra el último año de medición.

Número de vehículos en circulación moto-
rizados y no motorizados*, año 2019P

Región de Antofagasta 177.151

Provincia de Antofagasta 114.132

Antofagasta 102.450

Mejillones 4.989

Sierra Gorda 3.037

Taltal 3.656

Provincia El Loa 56.709

Calama 52.973

Ollagüe 415

San Pedro de Atacama 3.321

Provincia Tocopilla 6.310

Tocopilla 4.646

María Elena 1.664
Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE

Parque de vehículos en circulación, período 2015 - 2019
Región de Antofagasta

Variación anual del número de vehículos en circulación, según tipo
de transporte, período 2015 - 2019
Región de Antofagasta

P/: Cifras provisionales.

* Vehículo motorizado se refiere principalmente a un vehículo autopropulsado por un motor propio y destinado al transporte terrestre por carretera de personas o mercancías y No Motorizados corresponde al total de Otros sin Motor (Transp.
Particular) y Remolques y Semirremolques (Transp. Carga).
** Cálculo que se realiza en base a las proyecciones de población estimada por el INE a partir del Censo de población y vivienda 2017.

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE
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PARQUE VEHÍCULAR - ANÁLISIS NACIONAL

Participación del parque vehicular por regiones. Año 2019Según la distribución del parque vehicular en regiones, se
observa que el 39,0% del total de vehículos en circulación
pertenece a la región Metropolitana con 2.228.385 vehícu-
los. En segundo lugar se ubicó Valparaíso con 602.524
vehículos en circulación, alcanzando 10,5% del total del par-
que de vehículos, seguido por la región del Biobío con
468.972 vehículos (8,2% del total del parque vehicular).

La región de Antofagasta obtuvo el noveno lugar con mayor
números de vehículos en circulación, alcanzando un total de
177.151 unidades, equivalente a 3,1% del total del parque,
mientras que, la región con menos vehículos fue Aysén con
43.964 vehículos (0,8% del total del parque vehicular).

Tasa de vehículos motorizados por cada 10 habitantes. Año 2019 Tasa de vehículos motorizados por cada 10 habitantes mayor de 18
años. Año 2019

En el 2019 a nivel nacional, la región de Magallanes registró la
mayor tasa de motorización con 4,4 vehículos por cada diez
habitantes**, seguida de Aysén con 4,0 vehículos y Tarapacá
con 3,8 vehículos por cada diez habitantes. La región de An-
tofagasta se posicionó en quinceavo lugar con una tasa de
motorización de 2,6 quedando 0,4 puntos porcentuales bajo
la tasa nacional.

**: Cálculo que se realiza en base a las proyecciones de población estimada por el INE a partir del Censo de población y vivienda 2017.

Respecto al parque vehicular motorizado 2019, en cuanto
a número de vehículos por cada diez habitantes mayor o
igual a dieciocho años, la región de Magallanes anotó la
mayor tasa de motorización con 5,7 vehículos por cada
diez habitantes mayor de dieciocho años. La región de
Antofagasta se ubicó en el quinceavo lugar con una tasa
de 3,4 vehículos por cada 10 habitantes mayor de 18 años.

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE
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En el año 2019, el parque vehicular motorizado a nivel país,
tuvo un crecimiento de 4,0% incidido, principalmente, por el
transporte particular y otros; debido al incremento en doce
meses de 159.999 unidades de automóviles, station wagon1

y todo terreno2 .

En la región de Antofagasta el parque de vehículos motori-
zados 2019 registró 170.684 vehículos, lo que representó un
crecimiento de 2,0% respecto del año 2018, explicado, prin-
cipalmente, por el aumento de 2.568 unidades del transpor-
te particular y otros.

Parque vehicular motorizado, país y región

Parque de vehículos por tipo de transporte, región de Antofagasta 2010 - 2019
(N° de vehículos motorizados y no motorizados)

En doce meses, el parque de vehículos en la Región aumen-
tó en  2,0% equivalente a 3.426 unidades adicionales; expli-
cado por el aumento de 3.278  vehículos motorizados
(2,0%). Por su parte, los vehículos no motorizados crecieron
en 148 unidades (2,3%).

De acuerdo al tipo de transporte, los vehículos particulares y
otros, cuyo uso principal es transportar personas y/o cosas,
para uso personal, ocupan 84,5% del total del parque de
vehículos. Seguido por transporte de carga, donde se consi-
deran aquellos vehículos construidos principalmente para el
transporte de mercancías, alcanzando un 9,6%. Finalmente,
con el 5,9% restante, se ubica el segmento transporte colec-
tivo, donde se agrupan aquellos vehículos que se destinan,
tanto por su construcción y acondicionamiento o por deci-
sión del dueño, al transporte de personas y sus equipajes.

Vehículos en circulación según tipo. Año 2019P

Región de Antofagasta

Dentro del transporte particular y otros, el segmento
que incidió, principalmente en el aumento anual (1,7%) de
vehículos en circulación fue automóviles, station wagon1 y
todo terreno2. Este segmento experimentó un alza anual
de 2,6% equivalente a 2.713 unidades adicionales.

Vehículos en circulación por tipo de transporte particular. 2015 - 2019
Región de Antofagasta

/1: Incluye carrozas fúnebres. /2: Incluye vehículos todo terreno tipo jeep.  /3: Incluye carrozas fúnebres y ambulancias. /4: Incluye casa rodante automotriz y otros.  /5: Incluye casa rodante (hasta 1.750 kg), carro de arrastre (hasta 1.750 kg) y
otros

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2019, INE
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Vehículos en circulación por tipo de transporte colectivo. 2015 - 2019
Región de Antofagasta En doce meses, el transporte colectivo creció 4,0%, ex-

plicado, principalmente,  por la disminución en  el seg-
mento minibús6. Este segmento anotó una variación anual
de 29,9%, equivalente a 633 unidades más. Por el contra-
rio el segmento bús7 , experimentó un decrecimiento
anual de 4,2% con 112 unidades menos, mientras que el
segmento minibús anotó una expansión de 31,8%, equiva-
lente a 663 minibuses durante el período 2015 - 2019.

El transporte de carga registró, en doce meses, un creci-
miento de 2,7%, con 452 unidades adicionales. Esta alza fue
incidido, principalmente, por el segmento remolque y semi-
rremolque, el cual experimentó un crecimiento anual de
8,4%, equivalente a 417 unidades más en circulación. Por
otro lado, el  segmento, camión simple lideró la principal
incidencia negativa en la variación del número de vehículos,
disminuyendo en 1,0% con 69 unidades menos.

En cinco años (2015 - 2019), el segmento remolque y semi-
rremolque anotó la mayor variación positiva (9,9%), equiva-
lente a 483 unidades más.

Vehículos en circulación por tipo de transporte de carga. 2015 - 2019
Región de Antofagasta

Distribución de vehículos (%), según tipo de motor bencinero y diésel. Año 2019P

País y regiones

De acuerdo a la categoría de vehículos según el tipo de mo-
tor, se observa que Antofagasta siguió la tendencia a nivel
País, donde el tipo de motor predominante es el bencinero,
seguido por el de tipo diésel.

En Antofagasta, 72,1% los vehículos fueron bencineros,
1,6 pp. menos en comparación con el total país, que anotó
73,7%. A su vez, la región ocupó 27,8% vehículos con mo-
tor diésel, 1,8 pp. más que el total nacional (26,1%).

/6  Incluye  minibús privado remunerado, turismo, escolar, trabajadores y otros.  /7  Incluye taxibús, bus escolar, bus de trabajadores y otros.  /8 Incluye otros camiones y maquinarias automotrices especializadas.

P/: Cifras provisionales.

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE
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Parque vehicular y variación anual, según tipo de motor bencinero y diésel. 2015 - 2019
Región de Antofagasta

Para el 2019, los vehículos con motor a
bencina fue el principal gestor de permisos
de circulación en la región, sumando 3.770
permisos, con un alza interanual de 3,2%
en comparación a lo registrado en el 2018.
Por otro lado, los vehículos con motor dié-
sel, disminuyeron en 1,0% equivalente a
486 permisos de circulación menos.

En cinco años (2015-2019), los vehículos
con motor diésel registraron un aumento
de 1.145 unidades adicionales (2,5%).

Distribución de vehículos motorizados (%), catalíticos y no catalíticos. Año 2019
País y regiones

Según tipo de catalizador, a
nivel país los vehículos catalíti-
cos, ecológicos, eléctricos y
gas representaron el 97,1%
(5.434.999 permisos), con varia-
ción interanual positiva de
4,6%, adicionando 240.277 per-
misos de circulación al parque
vehicular nacional. Por otra
parte, los no catalítico alcanza-
ron 164.734 permisos, con una
disminución de 12,3% (23.148
permisos menos), en compara-
ción al 2018. En la Región, los vehículos motorizados que usan convertidor catalítico representan

el 98,4%, superior al resto de las regiones del país, con excepción de la Metropolitana
cuya participación es del 99,0%.

Parque vehicular motorizado y variación anual, según tipo de catalizador. 2015 - 2019
Región de Antofagasta En el 2019, los vehículos catalíticos, ecológicos, eléctricos

y gas de la región experimentaron una variación inter-
anual positiva de 2,2%, adicionando 3.623 permisos de
circulación al parque vehicular regional. Mientras que, los
no catalíticos alcanzaron 2.739 permisos para la región,
manteniendo la tendencia negativa presentada durante
los últimos años, con una disminución de 11,2% (345 per-
misos de circulación menos), en comparación al año 2018.

En cinco años (2015-2019), el parque vehicular motoriza-
do que no usa convertidor catalítico disminuyó en 45,8%
(2.316 vehículos menos). A su vez, los que usan converti-
dor catalítico aumentaron en 6,3%,  equivalente a 9.888
permisos más.

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE
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Parque de vehículos en circulación, por comunas. Año 2019
Región de Antofagasta

Variación anual del parque vehicular motorizado y total, según comunas. Año 2019
Región de Antofagasta

Según la distribución del parque vehicular en las co-
munas de la región de Antofagasta, las comunas más
destacadas con respecto al total de permisos de cir-
culación otorgados a vehículos motorizados y no mo-
torizados durante el año 2019, fueron Antofagasta
(57,8%) y Calama (29,9%). Mientras que, el resto de
las siete comunas acumularon el 12,3%, de los permi-
sos de circulación entregados en la región.

Por otro lado, el  64,4% de los vehículos motorizados
y no motorizados se ubicaron en la provincia de An-
tofagasta y el 32,0% en la provincia de El Loa.

La principal incidencia en el aumento del parque
vehicular regional la presentó la comuna de Cala-
ma, totalizando 52.973 permisos, con un creci-
miento de 4,2%, equivalente a 2.155 vehículos en
circulación adicionales, en comparación al 2019. La
segunda incidencia en el aumento del parque vehi-
cular la registró la comuna de Antofagasta, con
102.450 vehículos aumentando en 1,1%, equivalen-
te a 1.138 permisos más.

En relación al parque vehicular motorizado, las
comunas de Calama y Antofagasta, presentaron el
mismo comportamiento, pues fueron las principa-
les comunas que incidieron en el aumento anual de
los vehículos motorizados de la región.

Parque de vehículos por tipo de transporte, comuna de Antofagasta
2015 - 2019P

(N° de vehículos motorizados y no motorizados)

Parque de vehículos por tipo de transporte, comuna de Calama
2015 - 2019P

(N° de vehículos motorizados y no motorizados)

La comuna más destacada con respecto al total de permisos
de circulación otorgados a vehículos motorizados y no moto-
rizados durante el año 2019 fue Antofagasta, con el 57,8% de
participación; y según tipo de transporte, la mayor cantidad
de permisos se otorgaron para el uso particular y otros.

La comuna de Calama, fue la segunda comuna donde se
otorgaron el mayor número de permisos, alcanzando el
29,9% del total regional en el 2019, y por tipo de transpor-
te, predominó el transporte particular y otros.

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE

Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE Fuente:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE
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    Antofagasta 102.450 1,1 99.367 1,3

    Mejillones 4.989 2,5 4.350 -0,1

    Sierra Gorda 3.037 -0,6 2.855 -0,4

    Taltal 3.656 3,8 3.475 4,6

    Calama 52.973 4,2 50.876 4,0

    Ollagüe 415 67,3 414 66,9

    San Pedro de Atacama 3.321 3,3 3.269 3,6

    Tocopilla 4.646 0,1 4.551 0,3

    María Elena 1.664 -18,8 1.527 -19,5

Total región 177.151 2,0 170.684 2,0

Variación
interanual (%)

Parque vehicular total Parque vehicular motorizado

Comunas
(N°)

Variación
interanual (%)

(N°)
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ANEXOS
Parque de vehículos en circulación, por tipo. Periodo 2015 - 2019P

Región de Antofagasta

TIPO DE VEHICULOS
TOTAL REGIÓN

2019 P 2018 2017 2016 2015

TOTAL 177.151 173.725 167.388 169.106 169.229

Motorizados 170.684 167.406 160.915 162.691 163.112
No Motorizados 6.467 6.319 6.473 6.415 6.117

PART. Y OTROS 149.672 147.104 140.777 141.703 142.504
Automóvil-Station-W/1 y Todo terreno/2 108.221 105.508 100.352 100.429 100.404
Furgón /3 2.941 2.888 2.817 2.907 2.846
Minibús 805 870 883 1.021 1.286
Camioneta 32.594 32.603 31.719 32.491 33.247
Motocicletas y similares 3.882 3.747 3.606 3.480 3.381
Otros con motor /4 114 104 91 91 92
Otros sin motor  /5 1.115 1.384 1.309 1.284 1.248

TRANS. COLECTIVO 10.495 10.089 10.154 10.836 10.431

Taxi Básico 546 567 567 585 584
Taxi Colectivo 4.040 4.140 4.130 4.227 4.164
Taxi Turismo 589 583 595 603 610
Minibús, Transporte Colectivo/6 2.750 2.117 2.085 2.230 2.087
Bus Transporte Colectivo /7 2.570 2.682 2.777 3.191 2.986

TRANS. DE CARGA 16.984 16.532 16.457 16.567 16.294
Camión Simple 6.733 6.802 6.533 6.615 6.774
Tractocamión 3.691 3.526 3.552 3.636 3.461
Tractor Agrícola 13 10 11 12 14
Otros con Motor /8 1.195 1.259 1.197 1.173 1.176
Remolque y semirremolque 5.352 4.935 5.164 5.131 4.869
1  Incluye carrozas fúnebres.

2  Incluye vehículos todo terreno tipo jeep.

3  Incluye carrozas fúnebres y ambulancias.

4  Incluye casa rodante automotriz y otros.

5  Incluye casa rodante (hasta 1.750 kg), carro de arrastre (hasta 1.750 kg) y otros.

6  Incluye  minibús privado remunerado, turismo, escolar, trabajadores y otros.

7  Incluye taxibús, bus escolar,bus de trabajadores y otros.

8  Incluye otros camiones y maquinarias automotrices especializadas.

P/: Cifras provisionales.

- No registró movimiento

Nota 1: minibuses particulares modifican su clasificación a Transporte Colectivo.

FUENTE:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE.
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ANEXOS
Parque de vehículos en circulación, por tipo,  según provincia de Tocopilla. Periodo 2015 - 2019P

Región de Antofagasta

TIPO DE VEHICULOS
PROVINCIA DE TOCOPILLA

TOTAL PROVINCIA TOCOPILLA MARIA ELENA
2019 P 2018 2017 2016 2015 2019 P 2018 2017 2016 2015 2019 P 2018 2017 2016 2015

TOTAL 6.310 6.688 7.099 7.327 6.960 4.646 4.640 4.809 5.104 5.291 1.664 2.048 2.290 2.223 1.669
Motorizados 6.078 6.435 6.823 7.054 6.669 4.551 4.538 4.690 4.996 5.152 1.527 1.897 2.133 2.058 1.517
No Motorizados 232 253 276 273 291 95 102 119 108 139 137 151 157 165 152

PART. Y OTROS 5.231 5.564 5.830 6.114 5.771 3.973 3.927 4.050 4.390 4.478 1.258 1.637 1.780 1.724 1.293
Automóvil-Station-W/1 y Todo terreno/2 3.590 3.456 3.560 3.707 3.588 2.816 2.724 2.789 2.927 2.974 774 732 771 780 614
Furgón /3 102 115 121 130 129 74 83 90 95 105 28 32 31 35 24
Minibús 37 43 45 52 79 29 34 32 44 66 8 9 13 8 13
Camioneta 1.355 1.805 1.970 2.069 1.823 938 972 1.037 1.201 1.195 417 833 933 868 628
Motocicletas y similares 74 80 70 83 70 59 62 51 64 62 15 18 19 19 8
Otros con motor /4 5 6 7 6 12 5 6 7 6 12 - - - - -
Otros sin motor  /5 68 59 57 67 70 52 46 44 53 64 16 13 13 14 6

TRANS. COLECTIVO 488 495 528 511 446 429 431 427 420 412 59 64 101 91 34
Taxi Básico 100 107 110 117 112 77 83 88 93 93 23 24 22 24 19
Taxi Colectivo 255 247 248 238 226 255 247 248 238 226 - - - - -
Taxi Turismo 10 11 12 1 2 10 11 11 - 1 - - 1 1 1
Minibús, Transporte Colectivo/6 65 58 79 76 33 42 33 34 36 27 23 25 45 40 6
Bus Transporte Colectivo /7 58 72 79 79 73 45 57 46 53 65 13 15 33 26 8

TRANS. DE CARGA 591 629 741 702 743 244 282 332 294 401 347 347 409 408 342
Camión Simple 242 227 304 279 279 145 157 182 179 243 97 70 122 100 36
Tractocamión 149 174 177 186 191 43 52 53 42 54 106 122 124 144 137
Tractor Agrícola - - - - - - - - - - - - - - -
Otros con Motor /8 36 34 41 31 52 13 17 22 18 29 23 17 19 13 23
Remolque y semirremolque 164 194 219 206 221 43 56 75 55 75 121 138 144 151 146
1  Incluye carrozas fúnebres.

2  Incluye vehículos todo terreno tipo jeep.

3  Incluye carrozas fúnebres y ambulancias.

4  Incluye casa rodante automotriz y otros.

5  Incluye casa rodante (hasta 1.750 kg), carro de arrastre (hasta 1.750 kg) y otros.

6  Incluye  minibús privado remunerado, turismo, escolar, trabajadores y otros.

7  Incluye taxibús, bus escolar,bus de trabajadores y otros.

8  Incluye otros camiones y maquinarias automotrices especializadas.

P/: Cifras provisionales.

- No registró movimiento

Nota 1: minibuses particulares modifican su clasificación a Transporte Colectivo.

FUENTE:  Encuesta Anual de Vehículos en Circulación 2018, INE.
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ANEXOS

Parque de vehículos en circulación, por tipo,  según provincia de El Loa. Periodo 2015 - 2018P

Región de Antofagasta
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ANEXOS

Parque de vehículos en circulación, por tipo,  según provincia de Antofagasta. Periodo 2014 - 2018P

Región de Antofagasta
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Vehículos Particulares y otros: Corresponde a la cantidad de vehículos
destinados principalmente para uso de sus respectivos propietarios. Se
incluye en esta categoría: automóviles, station wagon, todo terreno tipo
jeep, furgones, minibuses, camionetas, motocicletas y similares.
Vehículos de Transporte Colectivo: Corresponde a la cantidad de vehículos
destinados al transporte de personas ya sea público o privado. En esta cate-
goría se consideran taxis, minibuses de transporte colectivo, de escolares y
de trabajadores, buses de transporte colectivo, de escolares y de trabajado-
res.
Vehículos de Carga. Con Motor: Corresponde a la cantidad de vehículos
destinados al transporte de mercancías en general. Se incluye: camión, trac-
tocamión y tractor agrícola, entre otros. Sin Motor: Corresponde a la canti-
dad de vehículos no motorizados, tales como remolque, semirremolque y
otros.
Parque de vehículos en circulación: corresponde a la cantidad de vehículos
motorizados y no motorizados que obtienen sus respectivos permisos de
circulación en las municipalidades del país para el año de referencia.
Permisos de circulación: impuesto que deben pagar anualmente todos los
dueños de vehículos, motorizados y no motorizados, que permite circular
por las calles y carreteras del país en forma legal. El no pago de este permi-
so deja al propietario en categoría de moroso y se expone a multas al mo-
mento de renovar su patente, como también a sanciones por parte de la
policía si lo sorprende transitando en la vía pública.
Vehículo catalítico: es aquél que contiene un convertidor catalítico, es de-
cir, un componente del motor cuya función es reducir y controlar las emisio-
nes de gases contaminantes expulsadas por el vehículo en movimiento al
medio ambiente.
Vehículo motorizado: se refiere principalmente a un vehículo autopropulsa-
do por un motor y destinado al transporte terrestre por carretera de perso-
nas o mercancías.
Vehículo no motorizado: es aquél que no puede moverse de manera autó-
noma, sino que es remolcado y dirigido por otro vehículo, generalmente
destinado para el transporte de carga. Consta como mínimo de chasis, rue-
das, superficie de carga y, dependiendo de su peso y dimensiones, frenos
propios.
Tipo de transporte:
Transporte particular: corresponde a aquellos vehículos cuyo uso principal
es transporte de pasajeros, carga o ambas, para uso personal del dueño del
vehículo en cuestión. Se incluye en esta categoría a automóviles, station
wagon, todo terreno tipo jeep, furgones, minibuses, camionetas, motocicle-
tas y similares.
Transporte colectivo: corresponde a aquellos vehículos que se destinan,
tanto por su construcción, acondicionamiento, como por decisión del dueño,
al transporte de pasajeros y sus equipajes. En esta categoría se consideran
taxis, minibuses de transporte colectivo, de escolares y de trabajadores,
buses de transporte colectivo, de escolares y de trabajadores.
Transporte de carga: corresponde a aquellos vehículos construidos princi-
palmente para el transporte de mercancías cuya cabina puede o no estar
incluida en el resto de la carrocería. Se destacan principalmente los camio-
nes, tractocamión y tractor agrícola.
Tipo de vehículo :
Automóvil: vehículo motorizado que, por su estructura y condiciones mecá-
nicas, es destinado especialmente para el transporte de pasajeros. Se cons-
tituyen de dos puertas (laterales), tres puertas (dos laterales y una poste-
rior), cuatro puertas (laterales) o cinco puertas (cuatro laterales y una poste-
rior), todas provistas de amplias ventanillas, con un espacio o comparti-
miento destinado a transportar el equipaje. Constan de una o dos corridas
de asientos incluida la del conductor, encontrándose provistos generalmen-
te de ceniceros, cinturones de seguridad, apoyabrazos y alza vidrios.
Station wagon: vehículo automóvil de uso mixto para pasajeros y carga
ocasional, cuya carrocería forma una sola unidad entre el sector del conduc-
tor y el espacio reservado a los pasajeros y a la carga. Consta de un máximo
de nueve asientos incluido el del conductor, y está provisto de dos o cuatro
puertas laterales y una trasera con amplias ventanillas. El espacio destinado
a la carga puede ampliarse abatiendo o retirando los asientos.
Vehículo todo terreno tipo jeep: se entenderá por vehículo todoterreno
tipo jeep y similar, al vehículo que cumpla con las siguientes condiciones:
a) Tracción cuatro ruedas, caja de cambios manual o automática y caja de
transferencia.
b) De uso mixto, para pasajeros y carga ocasional, con un máximo de seis
asientos, incluido el del conductor.
c) La carrocería debe formar un solo cuerpo entre la cabina del conductor y
la caja de carga, la cual debe estar montada sobre chasis (bastidor); y contar
con dos puertas laterales y una trasera completa.
d) Altura mínima desde el suelo a la parte baja del diferencial de 19 cm.

e) Estar equipado con dos de los siguientes elementos:
- Barra de tiro o ganchos, argollas o bolas para remolque, ya sean delante-
ras o traseras.
- Toma de fuerza o eje estriado delantero o trasero.
- Carrete para cable o cabrestante, ya sea eléctrico o accionado por motor,
con una capacidad de arrastre mínima equivalente al Peso Bruto Vehicular
(P.B.V.) incrementado en 25%.
Furgón: se entenderá por vehículo furgón aquel que cumpla con las siguien-
tes condiciones:
a) Vehículo para transporte de mercancías, provisto de dos puertas delante-
ras que dan acceso a la única corrida de asientos para conductor y acompa-
ñante.
b) La caja de carga debe formar un solo cuerpo con el sector del conductor,
cerrada por sus costados en un solo panel, sin vidrios (ni su alojamiento
predispuesto) ni asientos traseros, con puertas que permitan la carga y
descarga de las mercancías que transportan. La condición relacionada a que
la caja de carga forme un solo cuerpo con el sector del conductor, se refiere
a que la carrocería sea unitaria y que no esté formada por dos partes total-
mente separadas como pasa, por ejemplo, con las camionetas pick-up. Así,
se exige que la disposición de una división intermedia entre el espacio desti-
nado a las mercancías y los asientos del chofer y acompañante, en nada
afecten a la forma de la carrocería propiamente tal, que sigue siendo de
fabricación unitaria. Se excluirán de la presente definición los vehículos
similares de automóviles o station wagon.
Camioneta: vehículo automóvil construido para el transporte de mercan-
cías, con una capacidad de carga útil de hasta 2.000 kilos, provisto de cabi-
na simple o doble dotada de dos o cuatro puertas y de una caja de carga
separada de la cabina.
Motocicleta: se consideran motocicletas a aquellos vehículos que se definen
en los dos epígrafes siguientes:
- Motocicleta de dos ruedas: vehículos de dos ruedas sin “sidecar”, provistos
de un motor de cilindrada superior a 50 cc. si es de combustión interna, y/o
con una velocidad máxima por construcción superior a 45 km/h.
- Motocicletas con “sidecar”: vehículos de tres ruedas asimétricas respecto a
su eje medio longitudinal, provistos de un motor de cilindrada superior a 50
cc. si es de combustión interna, y/o con una velocidad máxima por construc-
ción superior a 45 km/h.
Bus: vehículo automotriz destinado al transporte colectivo de pasajeros con
un mínimo de 10 asientos, incluyendo el del conductor. Para que un vehículo
pueda ser considerado como bus debe cumplir con los siguientes requisitos:
a) Dimensiones interiores:- Altura mínima: 1.800 mm. - Altura mínima del
borde superior de la ventana: 1.500 mm. (Para los vehículos que se incorpo-
ren a partir del 1 de enero de 1983). - Altura mínima del borde inferior de la
ventana: 650 mm. La altura se mide desde el nivel del piso del vehículo.
b) Pasillo: - Ancho libre, mínimo: 420 mm. c) Asientos: - Altura desde el nivel
del piso del vehículo al borde superior del asiento, mínima y máxima: 400-
470 mm. - Ancho asiento por persona mínimo: 400 mm. - Profundidad del
asiento mínimo: 400 mm. - Altura de respaldo mínima: 400 mm. - Distancia
entre la cara interior del respaldo del asiento ubicada  inmediatamente
adelante, mínima: 650 mm. - Distancia entre las defensas ubicadas en la
zona de las puertas de servicio y el borde delantero del asiento adyacente,
mínima: 250 mm.
Camión: vehículo motorizado de carga, manifiestamente concebido y acon-
dicionado para el transporte de mercancías, provisto de cabina y carrocería
y con una capacidad de carga útil de más de 2.000 kilos. Se entiende por
capacidad de carga útil al peso de la carga que puede transportar el vehícu-
lo, según especificaciones técnicas de fábrica.
Tractocamión: vehículo automotor que se desliza sobre ruedas de construc-
ción especialmente robusta, con corta distancia entre ejes, provisto de cabi-
na de una conducción y construidos exclusiva o esencialmente para remol-
car por lo que cuentan con un dispositivo para arrastrar semirremolques
(quinta rueda).
Tractor agrícola: vehículo especial autopropulsado de dos o más ejes, con-
cebido y construido para arrastrar, empujar, llevar o accionar aperos, ma-
quinaria o remolques agrícolas.
Remolque: vehículo no autopropulsado diseñado y concebido para ser re-
molcado por un vehículo de motor.
Semirremolque: vehículo no autopropulsado diseñado y concebido para ser
acoplado a un vehículo sobre el que reposará parte del mismo, transfirién-
dole una parte sustancial de su masa.
Maquinaria automotriz especializada: se refiere a vehículos construidos
para fines específicos, como son en general los utilizados en faenas agríco-
las, mineras y construcción. Por ejemplo, grúa para instalación de postación
y estanques, grúa canastillo para operar en altura, grúa horquilla, cargador
frontal, camión betonera, camión compactador, camión barredor, tractor
oruga, retroexcavadora, motoniveladora, pala mecánica, trilladora, cosecha-
dor industrial, etc.


